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DEL JUEVES s i DE ENERO DE 1813. 

Santa Ittes V. y Mr. i y S. Fructuoso y- Comps. Mrs. — Qfa. lioraü 

et&la iglesia de S. Antonio Abad. 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr. de hci, 

EpQCOS. 

7 de lana. 
1a del día. 

$ de la t. 

i ' '•""' " 

Termómet. 

0 
4. e. 0. 
$ s. 0. 

Barómet. 

3$ p. 1 1. 
ti p. f 1. 
? 5 p. f 1. 

Atmósfera. i El 19 de La luna. 

Nordeste y D. ("Salee! so la las 7 
Nordeste y R. y t oa. y se po-
NordesteyR. n e a l a s 4 y ja. 

1 

i 

Sargos 24. de dicíitnbre de i i 1*. 4 

Selian circulado por este arzobispado un edicto de su gobernador 
eclesiástico, y una carta del cabildo metropolitano, que después de la 
conducta tenida por lo* ingleses y por las partidas de brigantes , han 
acabado de desengañar aun á los mas obcecados. Las ideas manifestadas 
por el gobernador eclesiástico en la circular, y apoyadas por el cabildo 
tnetxopolitano , no se limitan á principios geoerales, que aprovechan 
poco en circunstancias en que intereses encontrados y pasiones exalta» 
das habrán extraviado y confundido hasta ios primeros principios de 
Caridad, orden,.sumisión y paz, y asi, sin contentarse con predicar estos, 
han fizado y rectificado las ideas de sus ovejas, y sacado de la fluctua­
ción en que se hallan algunas, sobre lo que de ellas exige la religión en 
estos dias de aflicción y de prueba; haciéndoles conocer de un modo po­
sitivo y auténtico quál es el gobierno, y quál es el Rei que la divina 
Providencia en sus altos juicios ha querido darles; quitándoles toda du* 
da y escrúpulo, y haciéndoles ver que la religión exige de ellos la fide­
l idad, obediencia, sumisión y respeto hacia él,, y les impone la obliga­
ción de pagar exactamente sus contribuciones, y al mismo tiempo que 
el amor al próximo y la hospitalidad se extiende mas lejos de lo que al­
gunos creen; y que no se cumple con este precepto, cifrándole solo ha­
cia sus convecinos y sus paisanos, sino que abraza á todos los hombres, 
y debe ejercitarse especialmente á favor de las tropas aliadas, cuya pre­

sencia hace necesaria la crisis actual, y sia la qual nuestros males se aa= 
ffleatariaircoasiáeíaijiemeiite. •••.,) ••• . ..- ,-. • •• , . 
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A los párrocos de ks iglesias h «te arzobispado salud, en nuestro sifíor 
Jesucristo \?c. 

Los deberes de mi ministerio animan mi corazón á procuran del mo* 
do posible evitar la ruina espiritual, que con ocasión de las presentas 
turbulencias se experimenta demasiado frecuente en esta diócesis. Feli­
ces serian todos los que la componen, si,sabiendo aprovecharse de los 
trabajos inevitables que. nos rodean;, los-, sufriera a.-coa paciencia ,-v| en 
mf dio de ellos todo el objeto fuese el aspirar mas y mas' á llenar las obli-
gáciones de unos verdaderos católicos, y los deberes de la sociedad. Pe­
ro por desgracia se observa lo contrario* y asi es de mi obligación el re-

• eordaroslos, ya que no sean todos, á lo menos algunos- más dignos de 
reparo para que por estos podáis inferir los demás, é instimules en 
ellos. 

El primero y mas principal deber, que es preciso estampar en el día, 
en su corazón como principio de todo, es-el temor de Dios, y dirigir por 
él todas las acciones, apartándose del mal, y obrando el bien, abando­
nando los vicios, y practicando las virtudes para aplacar de este modo 
la ira de Di oí, que hemos irritado por nuestras -culpas-. Por- este medio 
nos haremos dignos de sus misericordias, y lograremos después de tan­
tas calamidades la paz*tan necesaria: paz que debia, perpetuarse sobre la 
tiejrra desterrando los horrores de la guerra destruidora de haciendas y 
Vidas. : • • ' 

En segundo lugar vuestro zelo debe manifestar á los pueblos el honor 
y sumisión que se debe al gobierno 'de nuestro REÍ el Sr. D. josef í 
(que Dios guarde), cumpliendo con llenar exactamente cada uno por sa 
parte sus -benéficas intenciones, y estar prontos á obedecer sus manda-
toí, pagando con fidelidad las contribuciones tan necesarias para la sub­
sistencia de las tropas. 
' Asimismo debéis recordar el amor de paz y caridad con qué debemos 
-amar á nuestros próximos* el olvido de los agravios y ofensas, que nos 
encarga tan repetidas veces Jesucristo en su evangelio, la afabilidad y 
esmero con que deben ser recibidas y aloja-das. las tropas francesas, se­
parando á los fieles que están a nuestro cuidado de toda acción vil que 
degrádela honradez española, previniéndoles lo conducente á que no 
presten oidos á la horrorosa sugestión de quien quiera persuadirles ser 
lícita la inobediencia al gobierno, é. igualmente el robo y el asesinato. 
"' Por último, exhortad á que permanezcan los pueblos quietos y tratr» 
quilos, atendiendo sus habitantes á sus negocios civiles y •domésticos, 
para proporcionar á sí y á sus familias una honrada subsistencia, y con 
tan prudente y cristiana conducta hacerse acreedores á la confianzay 
protección del gobierno." 

Con la observancia de quantb llevo insinuado vivirán los fieles en él 
santo temor -dé Dios , en la- obediencia debida á su Rei; éh 'él amor 'de 
su próximo, con gloria de nuestra sagrada religión y ¡utilidad-¿el está-

Ayuntamiento de Madrid



83 
¿ib. Burgos 17 áVdiVié'nbre de 1813. :=*Dr. D. Felis ROJEO, gobernador 
eclesiástico. (Se concluirá.) 

C j . — - — 1 - 1 . • , w¡ 

©. Francisco de Teran * caballero de la Orden Real de Éspafia , y de ía 
legión de Honor del imperio francés > prefecto central de esta pro-

1 vincia de Madrid* 
Hago saber que teniéndose en esta prefectura motivos justos para con. 
siderar á D. Josef Calderón , D. Antonio Gómez Calderón y D. Pedro! 
Antonio Senosain, D. Josef O.iterei y D. Juan Adañero en el caso del se­
cuestro de- bienes peevenido por reales decretos, he mandado proceder al 
embargo é imposición de sellos provisional, y encargado la práctica dé 
esta diligencia á O. Francisco Ximenez Hiquelme , secretario general de! 
la prefectura de Mérida. Si los interesados ó sus poderhabientes tuviesen 
algo que exponer en defensa de bichos bienes, se presentarán en está pre* 
fectura, ó ante dicho comisionado, dentro de quince días de la publicados 
•de este avises en inteligencia de que no haciéndelo asi se procederá á la 
declaración final que fuere justa. Los apoderados, administradores» ren­
teros y demás personas en cuya man* existan ó puedan existir bienesj, 
caudales, efectos y pertenencias de los expresados sugetos $ harán in­
mediatamente en esta prefectura , ó ante el mismo comisionado , íag 
declaraciones correspondientes, rettnienda en su poder á lei de de­

pósito dichos bienes y caudales , sin: entregarlos sino á la persona que 
se señalará j en inteligencia de que no se tendrán por legítimos ios pa­
gos ó entregas que de otra manera se hicieren , y ademas setán respon­
sables de todas las costas, daños y perjuicios que resultaren. 

Y para que llegue á noticia de todos ha mandado S. S. fixaf los opor* 
tunos edictos , y que se anuncie en este periódico. Madrid 18 de enero 
de i$tiq.d=.&í prefecto central=;FradcisCo de Teran.rrPor mandado de 
S. S.—Julian González Saez.i:Es copia de los originales que ffie han sido 
entregados por el comisionado, y quedan unidos á ios expedientes , de 
que doi fe. Madrid so de.enero de 18 t3.=El escribano ae la prefectura 
secretario de la comision,=rJuíian González Saez. 

NOTICIAS PARTICULARES ÜB, MADRID. 

AVISOS. 

• Quien quisiere tomar en arrendamiento ó comprar una casa y uri 
/ poza para nieve con todas «us pertenencias en ia villa de Mdstoles, acu­

da al escribano del número D. Julián González. Saez-, con quien se tra­
tará del precio y condiciones. 

En el real canal de Manzanares se hallan varias tierras de labor y de 
pasto, que se arriendan al mejor postor. El que quiera tratar de ajuste 

Ayuntamiento de Madrid



acadttrá á casa de sii aámlíiistraíór tJ.ftamonKufiet, que vive calle áéf 
Ávapies, núm. ; , manz. 50. 

Se solicita 83 reales en efectivo, asegui-ando su devolución é intere­
ses, que se estipulen con una casa, que pertenece desde el año de 1 770 
á dos sugetos, sin mas carga que la de farol y 300 reales al ano, situa­
da en la calle de Silva, tasada en dicho ano (en que sé hizo nueva) en la 
cantidad de 84.830 reales. Para tratar sobre este asunto se acudirá á 
D. Francisco Vazqusz, que vive calle del Olivo al to, núm. K8, quarto 
a.°, y se le encontrará por las mañanas de ocho á diez, y poc las tardes 
de una á tres. 

VEKTAS. 7 

En el canal de Manzanares se vende una porción como de 36 á AO<| 
ladrillos. El que quiera tratar de ajuste acudirá al administrador del di­
cho canal D. Ramon-Nuñcz, que vive calle del Avapies, casa número ; ( 

(tianz.. YJI quien admitirá las posturas que hicieren en los tres primeros 
dias siguientes después de la publicación de este anuncio \ en la inteli­
gencia de que se dará con toda la equidad posible. 

A voluntad de su dueño se venden tres casas en esta corte: la una sita 
en la calle del Sordo, señalada con el núm. 8 , manz. 271 , tasada en la 
cantidad de 7 $3 rs. vn.: otra en la plaza mayor en el portal de Paños, 
EÚtn. 7, manz. 168, tasada en » 4 1 ^ r.?. vn. \ y la otra en la calle de Je­
sús del Valle, núm. 22, manz. 471,1 tasada en >s<) rs. vn. Quien quisie­
re comprarlas, juntas.ó-separadas, acudirá á casa de D. Jacinto Baque-
so, del comercio de paños de esta corte, que vive calle Imperial, frente 
ai repeso, quien instruirá de las condiciones relativas á su Venta. 

Se renden dos caballos de coche, pelo negro, cerrados, el uno pática!» 
zadb. En la qúadra sica,ensla plazuela de santo Domingo , esquina á 1» 
eailé de la Bola, se manifestarán. 

f ; , TRAGPA.SO. , 

Con permiso del casero se traspasa la carbonería sita en la calle de 
Barrionuevo, la quai es mui capaz y útil para otro qualquier trato, y 
se dará por solo el valor de los enseres. También se vende el cisco seco 
de encina á 6 rs. la arroba puesto en las casas. 

,'•** . N O D R I Z A . : • •. 

María Rentería, de edad de 2ó años , viuda , solicita criar dentro ó 
Cuera de su.casa; tiene leche de % meses, y personas.que abonen su con­
ducta. Darán razón en el real hospicio, preguntando por la hermanada 
la. vice-rectora del mismo. 

T E A T R O . 

En el del P r inc ipe l a las tí de la noche, se ejecutará ra c»« 
inedia en 5 actos titulada el Alcalde de Zaiaméa, eog tonadilla y saitww 
te, intüt'msdiado coa ti bolero. , 

©o» Real Privilegio. En la itupreaía. del Díaris» , 
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